
pado de Asturias, Murcia, Valencia, Castilla y León, Navarra, 
Baleares, Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón, y par
ciales al Senado por Barcelona».

Artículo segundo.

El mayor gasto público que supone dicho crédito extraordi
nario será financiado con crédito del Banco de España al Tesoro 
Público, que no devengará interés.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley,

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

33956 LEY 28/1983, de 12 de diciembre, de concurrencia de 
España al octavo aumento de cuotas del Fondo 
Monetario Internacional.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

España aumentará su cuota en el Fondo Monetario Interna
cional hasta la cifra de 1.286 millones de derechos especiales de 
giro, de conformidad con lo estipulado en la resolución núme
ro 38-1 adoptada con efecto desde el 31 de marzo de 1983 por 
la Junta de Gobernadores de dicho  Organismo y cuya traduc
ción figura aneja a la presente Ley.

Artículo segundo.
El pago por España del importe del aumento de su cuota, 

que asciende a 450.500.000 derechos especiales de giro, se efec
tuará en un 25 por 100 en derechos especiales de giro y el 75 
por 100 restante en pesetas, a depositar en las cuentas del 
Fondo.

Artículo tercero.

Se autoriza al Banco de España, conforme a lo establecido 
en el artículo 3.° de la Ley 41/1901, de 15 de noviembre, para 
aplicar los derechos especiales de giro, las monedas extranjeras 
y pesetas que sean necesarios para el pago del referido aumen
to de cuota.

A efectos de la suscripción que se autoriza, el Banco de 
España desempeñará las funciones previstas en el artículo 4.° 
del Decreto ley de 4 de julio de 1958.

Artículo cuarto.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para to
mar las medidas pertinentes en orden a disponer el pago del 
citado aumento de cuota en el Fondo Monetario Internacional, 
incluida la posibilidad de suscribir y liberar pagarés y otros 
títulos sin interés, no negociables, y pagaderos a la vista y a 
la par en sustitución de los desembolsos en pesetas, de confor
midad con el artículo III, sección cinco, del Convenio consti
tutivo.

Artículo quinto.

Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para adop
tar cuantas medidas sean precisas para la ejecución de lo dis
puesto en la presente Ley.
Artículo sexto.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

RESOLUCION 38-1 DE LA JUNTA DE GOBERNADORES DEL 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SOBRE LA OCTAVA 

REVISION GENERAL DE CUOTAS

Por cuanto el Directorio Ejecutivo ha sometido a considera
ción de la Junta de Gobernadores un Informe titulado «Aumen
to de las cuotas de los países Miembros-Octava revisión gene

ral», que contiene, recomendaciones sobre los aumentos de las 
cuotas de los distintos países Miembros del Fondo, y por cuanto 
el Directorio Ejecutivo ha recomendado la adopción de la si
guiente Resolución de la Junta de Gobernadores en la que se 
proponen aumentos de las cuotas de los países Miembros del 
Fondo como resultado de la octava revisión general de cuotas 
y se regulan ciertos asuntos conexos, por votación sin reunión 
con arreglo a la sección 13 de los Estatutos del Fondo.

Por tanto, la Junta de Gobernadores resuelve por la presente:

1. El Fondo Monetario Internacional propone que, con suje
ción a las disposiciones de esta Resolución, las cuotas de los 
países Miembros del Fondo se aumenten a las cantidades indi
cadas en el apéndice de esta Resolución.

2. El aumento de la cuota de un país Miembro propuesto 
en esta Resolución sólo surtirá efecto si el país Miembro no 
notifica al Fondo que lo acepta a más tardar en la fecha esta
blecida en el párrafo 3, o conforme al mismo, y lo paga íntegra
mente, con la salvedad de que ningún aumento de cuota entrará 
en vigor antes de la fecha de la determinación por el Fondo 
de qué países Miembros que reúnan no menos del 70 por 100 
del total de las cuotas al 28 de febrero de 1983 han consentido 
en el aumento de sus cuotas.

3. La notificación a que se refiere el párrafo 2 se efectuará 
por intermedio de un funcionario debidamente autorizado del 
país Miembro y deberá recibirse en el Fondo antes de las die
ciocho, hora de Washington, del día 30 de noviembre de 1983, 
aunque el Directorio Ejecutivo podrá, a su discreción, prorrogar 
este plazo.

4. Los países Miembros pagarán al Fondo el aumento de su 
cuota dentro de los treinta días, contados a partir de la pos
terior de las fechas siguientes: A) la fecha en que notifiquen 
al Fondo su aceptación, o B) la fecha de la determinación por 
el Fondo a que se refiere el párrafo 2.

5. Los países Miembros pagarán el 25 por 100 de su aumen
to en derechos especiales de giro o en las monedas de otros 
países Miembros que el Fondo especifique con la conformidad 
de los respectivos países emisores, o en parte en derechos 
especiales de giro y en parte en esas monedas. El resto del 
aumento se pagará en la moneda nacional del país Miembro 
aceptante.
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33957 LEY 29/1983, de 12 de diciembre, sobre jubilación 
de Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corre
dores Colegiados de Comercio.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Co
legiados de Comercio se jubilarán forzosamente al cumplir los 
setenta años de edad, o antes por incapacidad permanente para 
el ejercicio del cargo.

Artículo segundo.

Las personas incluidas en el mandato del artículo 1.° de la 
presente Ley podrán jubilarse voluntariamente desde que hayan 
cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Artículo tercero.

Los Notarios percibirán sus haberes pasivos de los Fondos 
de su Mutualidad especial.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Ley de 13 de julio de 1935 y cuantas dispo
siciones se opongan al contenido de ésta Ley.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones necesa
rias para el desarrollo y aplicación de o dispuesto en la 
presente Ley, asi como para establecer las modificaciones que 
sean precisas en cuanto se refiere a la fijación del número 
de Agentes de Cambio y Bolsa que se asigne a cada Colegio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Co
legiados de Comercio que, a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley hayan cumplido los setenta años de edad, se jubilarán 
a los dieciocho meses de su entrada en vigor, salvo que antes 
cumplan los setenta y cinco, en cuyo caso se jubilarán al cum
plirlos. Los que en la referida fecha de entrada en vigor de 
la Ley tengan más de sesenta y siete y menos de setenta años, 
se jubilarán cuando haya transcurrido la mitad del tiempo que 
en dicha fecha les falte para cumplir los setenta y tres años de 
edad.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

33958 CONFLICTO positivo de competencia número 816/ 
1983, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con el Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de diciem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia número 816/1983, planteado por el Gobierno Vasco 
frente al Gobierno de la nación, respecto del Real Decreto 2099/ 
1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Ordenamiento 
General de Precedencias en el Estado, en lo que se refiere al 
ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 14 de diciembre de 1983.—El Secretario de Justicia.


